
NUM. 3.-MTÊRC0LBS 4 DE ENERO DE 1893

DE LA

'Paio^Jiasia os sâaaaaa
Loa icyet obligarán en la Ptainnda, itlnt Baléares yÜa- 

nariat 4 ioa veinée días da m priMMwijoewM, n en elta» no te 
ditputiere otra cota.

So entiende hecha la promulgación d día en gne termine la 
nserdón de la ley en la Gaceta ofidat,

(Â.KT. X.® DHL C^DieO CIVIL ViacKTH).

SDSCEICIÓN PARTICULAR
En Cóbeoba: Ün mes, 8 pesetas.—Trimeaia^ 8,26.—Sai» maseSi 

18,60—Un afio,83.
Fd«ra 03 dóiDOBA: Un maa, 4 pesotaa.—Trimestre, 11,26. —Seis 

mesea, 22,60.—Un año, 46.
Himera s ne Ito, 88 cénts, do peecta. 

es PCBLICA TODOS LOB Di AS, SXCHPTO LO» DOKlilQOB

Ííw Leye», ónlene» y amaeio» ^e ae manden publiear en 
loa BoLSTUiKs Oficialss aa han de remitir al Jefe político 
reapectivo, por cago condocto aepoaarón & loa editora» de lea 
mencionado» periódieoa. (Okdskbs nz 2 on Asan., os 8 t 22 
nn OoTOBRa os 1864.)

Presidencia del Consejo de Kinislros.

(Qaeeta del dia 2.)

S9, MM. el Ear y la Rkina Regente 
(Q. D, Q,) y Angosta Real Faœilia, 
continúan en este Corte sin novedad en 
en iaiportante aalod.

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. Í
El 29 do Diciembre último desapa

recieron de la dehesa denominada d.e 
las “Quemadas,„ término de este oapi*  
tal, las caballerías que á contítmaoión 
se expresan, de la propiedad de don 
Antonio Garda, de este vecindad.

• Pesetas.

1 264. Fábricas de cartuli
na ordinaria por procedimien- 
tooontinuo teniendo la máqui
na más de nn metro da ancho.

' ®® pagará además de la cuota 
8eflalada á las mismas en el

. núm. 258 por cada decímetro 
de aumento 78

266. Fábricas de cartuli
na fina por procedimiento con
tinuo, teuiendo la máquina 
más de un metro de ancho.

En su virtud, encargo á los seftorea 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil, Vigílauois y demás 
dependieuteg de mi autoridad, proce 
dan á la busca de las citadas c&balie- 
**^^81 y caso de sor habidas Ias pondrán 
con las personas en cuyo poder se en- 
'’nentren á disposición del Juzgado, 
si no hioieean constar en el acto su le 
fiitima procedencia.

Córdoba 2 de Eneio de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Señas de las caballerías
Una yegua de 6 años, preñada, con 

^^ marea.
Otra canosa especialmente en la ca- 

^i'Za, ambas con el hierro A. G. en el 
nuca derecha y numeradas en 1® ®s- 
P®ldiUa del mismo lado.

Circular núm. 3
El 29 de Diciembre último se extra

viaron de ia posesión denomiceda de 
^^8 Tapias, término de Pozoblanco, Ias 
®8baUeria3 que á continuación se ex

presan, de la propiedad de D. Gregorio 
j Martínez Navarro y D. Félix Rubio 
j Moral, respectivameute, de aquella ve- 
, ciudad.

En su virtud, encargo á los señoree 
Aiealdes de los pueblos de esta proviu- 
oin, Guardia civil. Vigilancia y demás 

. dependientes de mi autoridad, proco 
; dan á la busca de tas citadas oabalíe- 
* rías, y caso de ser habidas la pondrán 
, á diepoeioión del Juzgado con las per- 
5 sonas eu ouyo poder se encuentren, si 
t no hiciesen constar en el acto su ¡egíti- 
j ma procedencia.
1 Córdoba 2 do Enero de 1893.
1 EI Gobernador,
1 Eduardo Ortiz y Casado

' Señati de las caballerías
* Una yegua de 8 años, rayana á la 

marca, pelo negro, cola cortada, pre
ñada y con un mnloto de an año, pelo 
rojo bragado, con el hooloo blanco y 
y picón.

Obra yegua pequeña, de 12 años, 
preñada, pelo castaño, con la cola ter
ciada.
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Se pagará además de la cuota 
señalada á las mismas en el 
núm. 259 por cada decímetro 
de aumeuto 90 

! 286. Fábricas de papel 
blanco ó de color para emba
lar por procedimiento oontí- 

1 nuo, Leniendo ¡a máquina más 
■ de un metro de ancho. Se pa- 
' gaiá además de la cuota seña

lada á las mismaa en el nú*  
mere 260 por cada decímetro 
de aumeuto 90

267. Fábricas depapel pa- 
j ra escribir ó imprimir por 
i piocedimicnto continuo, te

niendo la máquina más de un 
metro de ancho. Se pagará, 
además de la cuota señalada 
alas mismas en el núm. 261, 
por cada decímetro de au
mento 104

Nota. Sí en estas fábricas 
3 se elaborase el ácido sultúrico

Ió ounlquieraotro prodnetoqua 
hubiese que emplear necesa
riamente en las mismas. Se 

1 pagará el 21 por 100 de la 
cuotaseñalada á laiabricación 
respectiva,

268. Fábricas de pastas 
para papel sin fabricación de 
este articulo, Se pagará por 
onda fábrica 52

) 269. Fábricas en que se 
j estampe papel para adornos 
1 de habitaciones. Se pagará 
1 por cada máquinade cilindros 
‘ que estampe de uno á tras 
Í colores á la vez 238 
í Por cada máquina de ci- 

lindros que estampe más de 
; tres oolorosá la vez.Sapagará 386 
I Por cada mesa para estam

par ó pintar á mano 20
270. A. Fábrioas en qua 

se tiña de varios colorea el 
papel para otros usos. Se pa*

Igsrá por cada una 68
271. A. Tallerea para la 

í elaboración de libritos de pa- 
t pel de fumar. Se pagaiá por
Í cada uno 130

272. Fábricas de sobral 
pera cartas. Sa pagará por 
cada máquina ó aparato en 
que se cortan los sobres 38

Por cada máquina plegad o- ' 
ra. Se pagará 38

Por cada máquina que sir
va á la vez de plegadora y 
cortadora. Se pagará 64

Otras fábricas, construcciones 
y arie/acios ó máquinas 

empleadas en diferentes 
industrias

273. A. T lleras de oona- 
truoción ó da recomposición 
da coches, ómnibus y otros 
carruajes de lujo ó comodidad. 
Pagará cada uno en Madrid 644

Idem en Barcelona, Cádiz, 
Málaga, Sevilla y Valencia 648

En las demás poblaciones 386 
274, A. Los mismos talle

res cuando no hagan el guar
necido y barnizado. Pagará 
cada uno en Madrid 386

Idem en Barcelona, Cádiz, 
Málaga, Sevilla y Valencia 382

En las demás poblaciones 258 
275. A. Talleres de cons- 

trucoión ó de recompoaición 
de cajas de cochee. Pagará ca
da uno 230

276. A. Constructores de 
pianos, arpas, órganos y ar- 
moniums, Pagará cada ano 
en Madrid y en Barcelona 386

En Cádia, Málaga, Sevilla y 
Valencia 322

En las demás poblooionea 226
2r7. A. Constructores de 

mesas de billar. Pagará cada 
uno 180

278, A. Construotorea de 
instrumentoB de aire ó de 
cuerda de oaalquiera ulase. 
Pegará cada uno en Madrid y 
□u Barcelona 268

En Cádiz, Málaga, Sevilla 
y Va sucia 226

En las demás poblaciones 162
(Sa continuará)
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

remate no se admitirá ninguna recla
mación por insuficiencia ó defecto de 
los mismos.

Dado en Córdoba á treinta de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
dos.-Franciaco Fernández Vior. El ac
tuario, Lictínciado Pedro Feruández 
Pintado.

Priego
K ú m e r o 6.

D. Juan José de Kaeda y Nogués, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su par
tido.
Hago saber: que á virtud de lo «o- 

licitado por la parte actora, tie -confor
midad con lo preceptivo del artículo 
1504 de la Ley da Eujuioiamiento civil, 
en los autos egecutivos qua se siguen 
en este Juzgado, á instancia del Pro- 
ouraior don Matías Podro Moreno y 
García, en nombre y con poder bas
tante de don Lorenzo Villena Carrillo, 
contra María Polonia Pérez de la Blan
ca y Bermúdez, sobre cobro de ocho
cientas diez y sais pesetas noventa 
y cuatro céntimos, se ha dictado hoy 
providencia, por la cual se manda sa
car de nuevo á pública y judicial su
basta, por no habar tsuido efecto la 
primera, la finca que á oontinuaeión se 
expresa, que radica en la provincia de 
Córdoba, con la rebaja del veinte y 
cinco por cien to de eu tasación.

Pts. Ote.

Una pieza da tierra da la
bor y secano, de cabida da 
ocho fanegas, situada en el 
Si‘l vito,t érmino de Priego, que 
linda al Norte con otras de 
Manuel Osuna; al Este otra 
de Pedro González; Sur Ias 
de José Pérez Bern iid6z,y al 
Oeste la de la heredera de Ri
cardo Ruiz; valorada en mil 
doscientas oinoneuta pesetas, 
de la que deducido el veinte 
y ciuco por ciento quedan en 
nuevecientas treinta y siete 
pesetasoincuonta céntimos,ti- j
po pura ¡a subasta 937 60

Los que quisieren interesarse eu la 
adquisición de dicha finca podrán acu
dir el día veinte y ocho de Enero j 
pniximo veniiieru, y hora do las doce t 
de su mañana, á la Sala Audiencia de j 
este Juzgado, donde se verificará la Í 
subasta; debiendo advertir que no se j 
admitirán posturas que no cubran las } 
dos terceras partes del tipo porque se j 
saca; que todo postor para tornar par
ta en la inisina habrá de Oimsiguar ; 
próviamente el 10 por 100 del ím- i 
porta de dicho tipo; que los títulos de ! 
propiedad de la finca estarán de ma i 
nifiosto en lu Escribanía del actuario, 
y que los licitadorea deberán cenfur- ! 
marse con ellosy uo tendrán derecho á ! 
exigir otros. j

Dado en Priego do Córdoba á ‘'rein ! 
la de Diciembre de mil ochocientos j 
noventa y dos.—Juan José de Rueda, 
—Por mandado de 8. S,, Enrique Aguí- 
lera.

Baena
Número 6.

Cédula de citación
Por la presente y á virtud de Io

cía Cordón, Presbítero, veoído de di 
cha villa, y por so propio derecho, re
presentado por el Procurador de este 
Tribunal don Luía Diez Cerversiy de
fendido por el Letrado Lioenoiado don 
José Bores y Lledó, contra don Anto
nio Moscoso Baro y don Francisco Jo
sé Guerrero Roldán, ambos de la raia- 
ma vecindad que aquél, el p’ imero pro
pietario y escribiente el segundo, liti
gando por sus propios derechos, defen
didos y representados, respectivamen
te, por el Abogado Licenciado D, Adol
fo Recio Grilo y el Procurador don 
Emilio Ochoa y Jiménez, y don Joa
quín Roldán García y don José Reyes 
Moteno, que no han comparecido en 
esta segunda instancia, sobre nulidad 
de contratos y cobro de pesetas,

Fallamos: que debemos confirmar 
y confirmamos con las costas del re
curso á los apelantes D. Antonio Mos 
coso Baro y don Francisco José Gne 
rrero Roldán la repetidasentenoia que, 
con fecha once de Abril da mil ocho 
cientos noventa, dictó en estos autos 
el Joez de primera instancia de Rute, 
por la que se declara que los contra
tos solemnizados en las escrituras pú 
blicae de dos de Julio de mil oobooien- 
toa ochenta y uno, y veinte y siete de 
Noviembre de mil ochocientos ochenta 
y dos, ante los Notarios don Antonio 
José de Rueda y don Julián Benedito, 
á que se refiera esta sentencia, son si
mulados y consiguientemente nulos, 
que por tanto oorrespende y no ha de
jado de pertenecer á D. Antonio Gar
cía Cordón la nuda propiedad do las 
fincas que relacionan, salvo en las que 
legalmente se hallan adquirido por 
otras personas agenas á tales contra 
tos: que procede ordenar las cancela
ciones de las inscripciones por virtad 
de tales esorit-iraa, verificadas en el Re
gistro de la Propiedad de aquel parti
do, expidiéndo‘’6 para ello los manda
mientos condocentes que interesase el 
actor, cuando sea firme esta sentencia: 
que el don Antonio García Coidón no 
está obligado á liberar á instancia de 
los demandados don Antonio Moscoso 
Baro y don Francisco José Guerrero 
Roldán, la- fiueas que éstos compr aron 
por la segunda de espresadas escritu
ras, y éstos sí tienen obligación de re 
integrar al actor de las cantidades que 
hayan percibido y utilizado en su be
neficio por venta de alguna de las fin
cas, dejando da cobrar las que se les 
deban por tal concepto, que podrá re
clamar el señor García Cordón sin ea- 
presa condena de costas.

Se impone al actuario don Juan Pa
dilla, por vía de corrección disoiplina- 
ria, la umita de veintioinco pesetas 
que hará efectiva en el papel corres 
pondiente, condenándole además á la 
pérdida de los derechos devengados 
por las mencionadas actuaciones inúti
les, cuidando en lo sucesivo de atam- 
peraree á la ley procesal, y devuélvan- 
se los autos.

Por esta nuestra sentencia, cuya ca
beza y parte dispositiva se insertarán 
en el Boletín Opicïal de la provincia 
de Córdoba, en orden á los apelados no 
comparecidos D. Joaquín Roldán Gar
cia y don José Reyes Moreno, defini

tivamente juzgando, asi lo pronuncia- | 
mus, mandamos y firmamos. — José P. ¡ 
de Rodas.—Publio Heredia. —Ramón ! 
Márquez Rodas. — Emilio Miranda Go i 
doy. — Gurn era indo G utiérr ez. -

Publicación. Leída y publicads fué ? 
la anterior sentencia por el señor don 
Gumersindo Gutiérrez, Magistrado de 
la Sala de lo civil de este Tribunal, es 
tando la misma celebrando audiencia 
pública, en el día de hoy, ante mí, de 
que certifico.

Sevilla veinte y dos de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y dos. — Car
los García Lecomte.

Los insertos cononerdau á la letra 
con sus originales á que me remito.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia de Córdoba, 
pongo la presenta en Sevilla á veinte 
y tres de Diciembre de mil ochocientos 
noventa y dos.—Carlos García Le
comte.

Derecha de Córdoba
Núm, 4,

Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Derecha 
de esta ciudad.
Hago saber: que en este Juzgado y por 

ante el actuario que refren da, se siguen 
autos ejecutivos á instancia dal Pro
curador don Francisco Rivera y Cruz, 
en nombre y repreeentacida de don 
Toribio Herrero y López, contra el 
excelentísimo señor Marqués de Bena
mejí, por cobro de pesetas, en los cua
les he mandado sacar á segunda subas 
ta pública con rebaja del veinte y cA- 
00 por ciento del tipo que sirvió de ba
se para la primera subasta, el dominio 
directo del término municipal de la 
villa de Benamejí, partido judicial de 
Lucens, que linda al Norte con los 
términos de Lucena y Encinas Reales; 
al Saliente - on este último térmiao y 
el de Cuevas Bajas; por Sur con el de 
Antequera y Palauoiana, y Poniente 
con el de Palenciana y Lucena.

El remate de dicho doraiuio tendrá 
efecto en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la Plaza de la Compa
ñía número ajele, el día treinta y uno i 
de Enero próximo, á las doce de sn ma- j 
ñaua, bajo las oundieiones siguientes; 1 

1 ." Ei tipo para esta segunda su ! 
basta será el de trescíentaa noventa y j 
ocho mil ciento treinta y seis pesetas t 
setenta y cinco céntimos, ó sea las 
tres cuartas partes del tipo que sirvió 
de basa pata la subasta anterior.

2 .“ No se admitirán pesiaras que 
no cubran las dos teoeras partes do la 
expresada suma.

3 “ Los que deseen tomar parte en 
la suba-sta dei derecho que queda des
crito, deberán consignar en la mesa j 
del Juzgado una cantidad igual por lo j 
menos al diez por ciento del tipo seña 
lado.

A* No se ha suplido la falta de tí
tulos, y los que existen y aparecen del 
certificado del registro de la propie
dad, estarán de manifiesto en la escri
banía dei actuario para que puedan 
examiuarlos los que quieran tomar 
parteen la subasta; prevíniéndose que 
los licitadores deberán conforumrse 
con ellos sin que tengan derecho á exi
gir ningunos otros, y que despues del

■if

mandado por d Sr. Juez de este par
tido en providencia de hoy, dictada en 
el sumario que se sigue en este Juz
gado, por denuncia de don Manuel Vi
llarreal, y á instancia de Antonio Ca
macho Arrebola, sobre estafa, se cita 
ádon Manuel Díaz y Más, Adminis
trador que fué de la Subalterna de 
Hacienda de este partido, vecino de 
Córdoba, ignorándosa las señas de su 
domicilio actual,á fin de que comparez- 
ca en este dicho Juzgado, dentro dej 
término de diez días, á contar desde 
la publicación de la presente, con ob
jeto de reoibirle cierta declaración, 
préviniéndole que si no comparece le 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Baena veinte y nueve de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y dos.— 
Esteban Bujalance.

La Rambla 
Número 7

D. Julián CaUojas y López, Juez d» instruo- 
ción de este partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á José Gil González (a) Sevillita, 
vecino da Herrera, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de loa 
diez días siguientes al de la ínseroióu 
de la presenta an Ia Gaceta de Üadrid, 
comparezca en la Audiencia de esta 
Juzgado i responder á los cargos que 
le resultan ea el sumario que en el 
mismo se la instruye por sospecha del 
robo de cerdos, verificado eu el cortijo 
de Canillas, sito en el término muni- 
oipal do Santaella, en la noche del 
cuatro al cinco de Noviembre próximo 
pasado; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le para- 
el perjuicio á que hubiere lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades de la nación 
fue-za de la Guardia civil y demás 
imlíviduos que constituyen la policía 
judicial, procedan á la busca y captura 
del referido José Gil, y caso de ser hu- 
bido, lo remitan cen las seguridades 
oonvenieutes á la cárcel de este par
tido á disposición de este Juzgado.

Dado en la Rambla á 28 de Diciem
bre de 1892,—Julian Callejas,—El ac
tuario, Celestino Aguilar,

ANl!«Gíü8

Las cuentas 
municipales de Alcaldía y Deposi
taría y las liquidaciones generales 
de ingresos y gastos, se venden en 
la imprenta del DIAHIO, Letra
dos 18.

GUARDIA CIVIL
La modelación que necesitan 

los individuos de este cuerpo, se 
halla de venta en la imprenta del 
MARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

Guías de caballerías
Se venden en la imprenta del 

DIABIO, Letrados 18.

IMPBENTA BBL DIANIO DR 01'1 E DO BA
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